
INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO
ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

A efecto de reformar el artículo 18 de la Ley Agraria, con la
finalidad de asegurar la certeza jurídica de los campesinos en
las sucesiones intestamentarias.

PRESENTADA POR: Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA).

LEÍDA POR: Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez (MORENA).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 23 de octubre de 2018.

SE ADHIEREN: Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz (PRI), Dip. Lorenzo Arturo Parga
Amado (MC).

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural.

FECHA DE TURNO: 25 de octubre de 2018.
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